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¿.Í! em euplol nuj 9mote¿cnictaüÜ 
• i 9b t»eJ<iniK 9 Í ) 0 ^ n o 3 h b oJnsbfc 
RÍif)«péoJ icleto^b VÍ o:gne7 toj92fio3 

n's-.n'ii!ttetooftcb e2 °.t óttj&lh^ 
¿ i 060,5¿£<£ sb onoJeiqifa oJib9*io un 

¡t'ftsiq ío>j *.0t ÍTO-K'O^ ¡A sL °.0 y °.o 8ol»íiq¿0 ¿oí 
.•u le asieei Q8T¿40tvl efeoboiaiJeeb t^nis eiéé sb oí 

' l i l i i l A l l l l l l l . " 
.Tic t ° i\ wnwcn I/; 865,809 : > i«»n£üb£ 

• ( l i É l l l i í ^ W 

fímmsni Ü<. bh olni.q ns «oob ;-ül J; cinizóiq oiaoisb SI 
<>bn6hir> Iflb /iiícdua í!!)IIUUí¡ i!a ¡¡otoüoibuil'fi ¡A eitq 

ui U9 obtuJú ,oiu/l l&L fiiaciiM eb o^sclioq lab 
el» ¿nei 

e d q a o ^ , ^ aquel servicio, 
mandando al propio tiempo que el gasto á que aseen* 
diese e l 0 p ^ p u t t t o ¡ ftí^^f^f^S?á , o i 

miamos, dpbnera cpn ^ á p b ^ ( W ^ b u b ^ e n ^ 
del cuerpo de .Q^binerp^ jMpr jjjá plju^,xaeaqle^ ?y{.1^ 
q̂ue resaltaran consecqenqía j|e,^s.lw¿as quqbabjan 
de pqasíonar lo? individuo? d e l ' ^ ^ ^ ' y ^ t V ^ .̂ ",<f 

aai^aoerq^ •.: * | . - . - i ¡ >r-. epn ofnt |s - 'jiq 
^onao^ jfpfpxpŝ  f copseouenicií de la determinación 

anterior, y á fin de que el expresado cuerpo de cara
bineros quedase libre de todo otro seryiqiQ^que el de la 
•i^iíflflctó de las postas | ^ t e r a ^ qw\ es ^ 4 ^ ^ . 4 1 1 
mmip, e r ¿ ^ ^ e n ^ a b í í tapbiep librarle desque pres-

• 

-i9íni e l BOdoeieb ?oi ol> eobcelqme ¿o! frbQeidtnsJ ífii 
de aapienur 9I número Je empleados en bütg&*A 

costo de ella para la sucesivo, apnq^ 3 ^ 9 ^ » 

atenciones. .oühutt ovinJI 
Con arreglo á las disposiciones adoptadas en el 

citado Real decreto de 3 de enero, se han rebajado 
1250 platas . 4 4 * 9 0 ^ haberes 
disminuirán en 2.490,000 rs. el crédito que en este año 
está asignado al mismo:entrpo; pues aunque á mayor 
cantidad asciende so costo anual, se cuenta tan solo el 
p l a z ^ d ^ k l i M ^ e f t á «krik* 6btóet |?t oboaidaB 
»»P Al propio tiempo7 las plaste de aduanero* y é 
*UTBM& d e ñ i ^ a én las rdfidas dé tósdé^feH^de 
puertas d r e ^ r M K> que falta ¿fe año, no g«slo de 

* tÍI,9lB0ortPlte -̂ Mttn̂ W á̂lv WÚ^»dM^«gMî MB Mk̂ ifU^ 
ma, 6 sean en junto 2.343,080 rs. .cm;tíñ Inds 
* ( ' S í esla^-ldteraeiones en beja y aumeoto feéraa en 
crédito de \i*^ solo capítulo, por et Ifittbterio lüp io 
livo se habría dispuesto que tañeran efodfc; pero como 
pertenecen á distintos capítulos, necesitan los aumentas 
ana autorización especial; y pui tanto, habiéndose pedi
do esta por el Ministerio del ramo, con arreglo á la ley 
de 30 de febrero d i ' t é ^ ' l í & r » , l é ' tóierdo 
con el parecer del Consejo de ministros, de proponer 4 
Y . M . se digne acordarte asi, aprobando el adjunto pÉN 

jectod^rtefjr?^ 



Madrid 30 de abril de 1852.—Señora*—A L 
P. de Y . M.—Juan Bravo Murillo. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Conformándome con lo que me ba 
sidente del Consejo de Ministros, de ao 
Consejo, Vengo en decretar losigoien 

Articulo 1.° Se concede al minisli 
un crédito supletorio de 2,345,080 rs. 
loa capítulos 5.° y 6.° de la sección 10 
to de este ano, destinándose 1.704,780 
5.° art. 6 .° , paraáft 
empleados de Hacnad 
decreto de 3 de#n^rp 
aduaneros: 608,300 rs. al mismo cap. 5.°, art. 3.° 
para reforzar las rondas de visita de jo s derechos de 
puertas;. $0,000 rs,*l capitula 6.° art. 6.* para el roa-
terialiléUer^cio^loá aduaneros; y los olí otros 12,1 

rial también de los empleados de los derechos de puer
tas, debiendo en^rtí^o tiempo sei1 baik i abalarte j d á 
crédito que en *»iekpVs7.*d* 1a propia sección 4.* se 
concedió para el personal del cuerpo de carabineros la 
cantidad de ¿ 4 9 0 , 0 0 0 rs., que sé gastarán de menos 
en éstu ario por la aducción qoe se ha hecho en la 
llSéíilPil^ljI.e éoéé i tó r <™>™* " «m W*bokñ 

ley dé20 de febrero de 1850. 

i n t á t U B r ^ ^ luán 
Bravo Murillo. .saooioneís 
^ no esbaiqobfi ganoJSiaoqáifa leí o'g-sria noD 
obafedai onde? ffffañé eb Z sh oiaineb fe$A obalb 
«nadad ^ o;:<:i 
oils eteeoáonpo i i L Vi o ¡e . E I 060(OGi*.& .-o nái ummeib 
lüfau ¿ eopuiia MipA^oacBBmr-M! te ol subtes ñ*?9 
is •*! is nal aludos e .{afeas pttoo SÍWK i t> -1; !•. : iluso 

Habiendo regresado á Madrid D. Mariaqo Miguel de 
Reynoso, Ministro de Fomento, Vengo en resojvei: que 
vueiva á encargarse del propio Ministerio, pesando en 
su desempeño D, Manuel Bertrán d? Lis, á quien tqve 
Aim*mtoim9M**to p o e i ^ J ^ 4 # c r a | o i j ^ a # r t B 
abril ultimo. M 080,í?-r..<: - o t 

a» Dadoen Aranjuezá siete de mayo do mil ocho-
cieati* ciocuenU y dos.—Está rubricado dala Real ma
no.—-Refrendado—El Ministro de Fomento, Mariano 
Miguel de Reynoso. \ . - - L i i i ^ . > totaiJeil 

w I . L ! Í'.II; [ ¡fvtóeq .• lo . 
v*l eiáufoevii > . t~,i ¡j!t .-ivJcj.!;!' 

, GOBlWNp J)E I»\ PftOyiPiCIA DE 

* TJÍI Í i<j eb ,< *i. Mimjiii .oiosnoD í*>b laosiáq le I 
Lorreccton. r r , i 

- ' | • . 101 iqi aonabl M I I .b . / : 

de 12 de febrero de 1850, debiendo proverse la plaza 
lcaideJüfcl* cárcel de S. Martin de Valdeiglasias en 

uyo destino disfruta la asigancion de 6 
puesto se anuncie por tres dias conse-
del Boletín oficial, á fin de que Jle-

B las personas que quieran optar al 
¡^presenten en este Gobierno de provincia 

api l^HpB^rdocumentadas y escritas por los mismos 
" teresados ¿n" el término improrrogable de un mes 

esde el dia de la publicación de este anuncio; 
lajoteligencia que los aspirantes deberán justificar 

con la partida 
(a de matrimo-
>l requisito de no 
los pueblos en 

que residan; y la circunstancia, en fin, de tener arraigo 
A flm trmttnnnnmtir armaa *tl^m nimniiiii MUAAM ¡M fammui . 
v \MfJ 7 VBlfUilXMVt *rvw VlwVB pin «vnuo Ultü ICT tvnUZtwWf vWl los documentos correspondien /que 
faltando cualquiera de los documentos espresados, no se 

Madrid ¿2,de maya de i$52.—Mel<}hor Qrdoñez 
i I 

• 

1 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 28 de 
abril ultimo esta Dirección general 'ha se&aiado él dia 
12 de junio próximo a las doce en punto de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo 
del portazgo de Miranda del Ebro, situado en la car
rera de Madrid 'á : lmn'; por tiempo dé dos años y can-
lidad menor admisible da,24.450 rs. vn. en cada uho, 
q f o i : e f e t ó ^ d a ' a c t ^ a W e ' n d b ; ' . 1 r 

m ^ ' W céleSra^ eá; W | i i i f M f i 
por la instrucción de 18 de '-marzo 'de Í8Ü2,"'éa'es^a 
cófte ante la Dirección general de obras públicas, situa
da en el local que ocupa el ministerio de Fomento, y en 

ranlia para tomar párl'é ^ e s í á ; áuVastá ti Cuarta 
íkrie'ile didb¿ r'8umS, W á ^ ^ P Í Í f t í P ' * ^ 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depositó del modo que previene la referida ¡nst'ruc-
*<S4ír' " -v':'"' "̂""l*'-» ' a ^ " l 1 ' * ^ I i'OrieíiM 
'•; j I Éá éteaso' qué resoltasen ^ ' ' l t ' ' t t i i í 'p 'r^ie^3 
iguales se celebrará- úm'cátíÍBnte entré' ¿usautofeietía 
segunda licitación abierta, # í¿s téhÁirros ptéSofltós 
por Ta citada instrucción. La primer mejora ádmhffhl'e 

>ará lá llcitaciofa abierta, si tuviere lugar, será por io 
Con arreglo á lo prevenido en la Realórtlén oircuMr 1 ;menos la del medio diezmo de la cantidad ofrecida en 



dfcHas proposiciones, pudiendo ser las demás i »o!on-
tad de lo* ! l ^ « r W / ! W ' b ^ á i l d ü ^dé' eiftá'ftfctor cada 

Bajo las1 propias condiciones se celebrarlo en el 
misino día sucesivamente las subastas siguientes: ^ 

fin esta eorte y en So*illa la del porteó de Rtfni 
quilio, sitüaaó 'eflht cafreléfa- dé Badajoz á aquella 

11 
m 

- f l f5K8fc l fo* f éiFWIétíoiá 1 la deí portazgo de 
^ m o f e i , • Wldadó dftá éáltétetó <fe Tálládohd á San
tander, por tiempo de dos años y cantidad de 76,600 

' ^ í e s t á ' oírte y en Barcelona, la del portazgo dé 
Cantallops.'sitaado en la carretera de Valencia'a aque-
lla ciudad, por tiempo de dos años y cantidad de 

'ett'vtíá ¿orté f eáPalencia, la del portazgo dé 
íor^uemadásHoádó en la'carretera dé Talládolid á 
Burgos, por Tiempo de dos años y cantidad de 109,100 
l £ ¡ q a á É W i * o í xtiiütu i- ' ' J«Í ÍC' I . | -c.: .-.-I .-• 

En esta corte y en Jaén, la del portazgo de Santa 
Elena, situado en la carrera de Madrid á Cádiz, por 
tiempo de 'dos afios y cantidad de 160, 
i ! 1 

reales 

irfifyo de 1E52.—El Dlfefcior genera) 

:ÍÍ»;:I»>9 5:i atosqea &Í¿B eofte • tsmita oJróiq en tu p 

i^inpdH c\ú¡téié& de prújkmmS' ' * 1 

•8t?>Vif'!>! MEÉ V 'íjrVt i'Jiti; t̂ J GtÍ&&qeS il89 
•fe ff¿lfc,-:*illté ' *e - 1 1 ' 1 éníér^do del 

anuncio poblfeado con feéhá 11 de mayo aVÍ852 y de 
las condicionen y requisitos que sfc exigen paral* adjudi
cación en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo As * l l i ¿ s f L ' ; í comprometatóit iar á | 
su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los es
presados requ^itos y cond wiones. (^^ la proposición 
que se lia£a, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

Fecha y Arma del proponente. 
- e;»p i;! nuo tiori&if!a ol sb soaso, ¿qsv il 
te w ê iqas tu • l noten t< :. mineo / 

-eb ctq M U B L abeqae .aioea t fíwhidea «>&l •*• np 

ioo tajmab <a! ri'siane'ialjii e¿ eiasqai al 11 , 
fi-.p-jf- jMarMí d e ForQ^da y Vieajoaa, gobernador y.sop-
.deíc^d^ de rentai de esta projpqciaf te. ? k . obeldlra 

' Por el p re§« i^ f t?itq. Uacoo y emplazo á Remigio 
Penalva,carabinerq delReino que fué en esta pfofin-
cia, para que en ej término, de quifteq días, cont^do^ 
desde el siguienteáesta fecha se presente en esta capi
tal y á disposición del juzgado, á responder á los cargos f 

que Te résnltaf» y osárde »derlrtiot€#> h qjde 
contra el mismo y otros se signe, por esceso^líSSIP 
^ i ¿ ' ^ ^ ^ M k b w m t d t ó con 
géneros eo loa Pedrosos de Salas Viejas, término do Ta- , 
rila, en la medrada d e j d j a - ^ ^ M t o A J « j f e « 
la inteligencia que si asi lo hiciere se le oirá y admmis -
trará justicia, y en su defecto se sustanciará la cansa 
en rebeldía en los estrados de'¿sfójuztiíío, y las profi* 
denciaa que se dfctaseo les j>arara et perjuicio á que 
naya lugar. ^ ¿ r . , . ; A 

Cádiz veinte y nueve- de a^fil de. mî  ochocientos 
cincuenta y dos.—Martin de Foronda y Yiedma.—Joan 
N'epomucSHTo^ernTOfieiiie las Jtoias,' et^nbioo'-inayer 
de rentas. .>3f!/(13IH'V 

P A R T E L O 

0 • ANUNCIOS^ 
-im P9i?iq;; rj'oiFrt «si«m tf)fl0)ti&9 fiílad-.9 ?Joe¿s togpj 

Todos los qoe posean fincas rusticas y urbanas en 
el término municipal de Collado Villalva, presentarán en 
el de ocho dî s en k ?ec^aria de: sn ayuntamiento re-
laciones de las que tengan, con espresion de sus arrenda
mientos y productos, pues pasado dicho plazo les para
rá perjuicio é incurrirán en las penas que marca el Rea! 
decreto de 2£de mayo de í845, graduándoseles ^ ofi
cio en la rectifeacion que va A bacerse d t̂ padrón da ri: 

V e ^ p ^ f ^ t W ^ ^ 

vi. BOiaeiq J,! i, 9)¿:»/s;í,-.ii gboo / obcrfd r-í oosi§ le 
tioña v t¿ofl£!d 7 eri r; úioi eoñfiii ohceie ^K;e¿b 

Se hátik y ^ ^ d é ' i i é d l t e -»niiilie' el pueWo de 
^aldAvéit^Widtaete* 9,000 rs. pagados por triraes^ 
tres y con probabilidad de tener algunos anejos, que
dando en su abono loe partos y golpes de mano airada. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 

p r ó x i m o . 

.i :*vvf»> a. '.<j> ra >jBf-ioufl«r:> N ni tsÍ3dqz$ 
i ; ¿ - / 5 ' bi l i s-v ; - ; . : ; ; Í Í \ . 80ghJ \ í t v, 

Eo eí mop¿B ¿e Villaírandá cíel C4stillp se tíi estra -
viado una vaca cuyas señas sbn: estatura nuediana, ''ne
gra clara, corniabierta, en el asta derecha una guinda-
leta, sin súas señales. L a persona que sepa sn paradero 
alisará eorejtflfoyo de Manzana^, j^ftidpide éolmepa/ 

** 11} posaba; 
donde se dará el hallazgo. 

•^nrr!trv;í.n - . " :qmul jenpeq ss.oc* ;a$$aíd oi$ 
.fi | í - 9 _ y ...i:"-. . . < fti •. <! 

Con la competente, aetorizacion se saca A púhliea 
su basta en la ^ila de Buitrago, el arrendarai e rtto por un 
aa^ q> tos pastos de la dehesa de jos propios tiUl̂ ojp 

señaíando este para et dia » del comente á las ooeo 

» 



de su mañana oo la l%ia ̂ o é r t t o f ^ pr^io lo®* da 

-cT «ij ouimrV t?fip.'Y MiaBabeoaoibeíi zoi no eoion^ 

-uaicabE •/ ano Moa d.jrjiu oí ¿>. eim eioos^jtaini c\ 
. » : ALBONDIGA DE HVDHII». . . . . 

aspitt ¿i ¿nsionajSül Sí 0*&ei5b ue ff^ tr,uHJeu[ J Í Í^I ) 

A* (Mlp 
Cebada:....... de 15 l\Í á i6 mt)¿ C JÜ| ' aatottfb 

i A o i /u'̂ u! airad 
m , Algarrobas... qe á 24 . 
* 0 ^ w S f c 5r'dí fbáj*tte'18» ,JP. Í'N í ***** P**» 
ÍU:JI—.afr:í *¡Lno'ib'9.»b cl'.'M—,¿»,.b ^ eleafrOflíO 

VARIEDADES. Uwoo'i &b 

I U L T U K J L . - ^ T S L rom " 

Entendemos por plantas cereales aquellas cuyos gra
fios pueden reducirse k harina; ¿on de esta especie el 
trigo, avena, cebada, centeno, maiz, arroz, alpiste, mi
jo y «ahina. Toí l»^s t fa«ia8^f>ai»eeo^ 

M K X K I H c>̂q un ¡mruDzepH] i jq t ?oj&isf>oi ] Y ííOJnsim 
canas laiSiucee* s&osq ¿¿1 niVirnimii ¿J o ioinma i>i 
•»•'> 19 trígo>és»4alp4aita;nlafe 6Ulci*MK*aa& aitowftre, 
porque de ella forma su prhyclpal y- a b a f a m e n t e So 
• i f f l r f V r i l o ^ 
la mayor parte de e t á W e ü M ^ ^ 
el grano es blando y cede fácilmente á la presión de los 
dientes, siendo su harina mas suave y blanca, y en otros 

teaeia que presenta, mllmé$ m* MmWWmftty* 
^ieodo so harina COBÉO vidriosa;, babdidedcnc] noq i gaiJ 

Las especies y variedades de toa trigos conocidos en 
^ ^ ! n a s a ^ W¡¡& Tjosotrós; s i ^ i éo tó al éíuditb 
agrónomo ¿ . Áíejandro Olivan, dividiremos3 íásdft&safó 
especies mas conocidas en seis secciones, á saber: 1.a 

escañas; 2. a trigos chamorros; 3.* candeales; 4 redon-

U igo jpi»m*faiwm)l% *a sus )grápqs„ <np ¡ ¿GJjtfj njdp-
lani aun eo el roolroo. Elige sa ¡producción tierras frkp 
y pobres. Su paja es bronca, de porte rodó, montaraz y 
cortas dimensiones. Subdiviremos esta sección en coa-
tro clases: escaña pequeña, lampiña escaña grande lam
piña, escaña melliia, y escaña vellosa. 

La primera especie de escaña, conocida por Linneo 
con el nombre átSpella, es la que conocemos princi
palmente en nuestro país, y la mas usual generalmente. 
6a espiga es aristada y opuestamente comprimida, per» 
mas tableada y estrecha que las otra3. Bastaría ademas 

" no advocarla con las éjgm$ntós a i e o d ^ i i i Wlá para 
absoluta deveUa, y,^cacboocillo»a glumas '.ffdffty- I 

M\DR1D.—Imprenta de D. Manuel PUa calle de Madera Alta, núm. 42. 

Su grano suele reemplazar al de la cebada para el 
m^Mm^áP-mV^y^m^Oi^,^ la^briflacion 
d e |a:«srí8?fti; i&tom ¿ tn r iMie Aicw mt 

levadura, agua mas caliente y mas fuerza de puños que 

se muela con ella ordinariamente y destine 4 étjgprdar 

otras partes con ella elaboran cajit<^,| cestiHpf ,y otfos 

cales. En otras provincias la utilizan solamente para 

S?rW'?, rvssiUiiiq léb al ¿peal be ' ehoo t-i<o oá 

compresión de sus espigas lampiñas y laxas para distin-

dos, y rematan en una fuerte trancad^r^^o^cggjcra 

nos autores han « B r ^ ^ i ^ á ^ ^ ^ ^ 
cano de cierto número de años esta especie de escaña; 
pero se ha v i s t o ^ ^ , ^ t ^ a ^ ^ ? falso. Requiere 
esta especie terrenos fríos y montuosos. 
1 éb L a l^Peí*a especie, llamada también de dos oarre-
jUâ  difiere de las oUas por sus espigas mucho mafqr^a 
Jfí WOP* W f l ^ a ^ p o r contener aipmpfeu#»(.ea4a espn 
iKP^iB^fflaiItpStMiwmMm-im aplacados portes 
^ d i e n t a s t q í í ^ i ^ n ^ ) ^ ^ ^ un poco encorvaditos 
w«w> W%4ft i^W J ^ y e w s sqbtaws; o i l i K ^ f H v m 
por^e: mas medrado eivlpdp^ | mas lucido y noble, ; ^ j r 

M R M f a l ^ s í W « W fftlyqw i^ipiw^otri^ultHiud^e 
uñas que no permiten confundirla en nipgun astado ni 
circunstawjfc^ ^ ^ ¿déoq 

No discrepa menos de la anterior, con la que algu
nos suelen confundirla; la diroeoion de su espiga es ar
queada ó cabizbaja y recta. Esta especie da un pan de
licioso, y la paja también es muy buena. 

La cuarta especie se diferencia de las demaa por su 
espiga poblada de veflo, blanco^ tós cató^jr Úegro 
azulado en otros. Tiene mucha aháló^hi aúú)¡ \k eaefaflt 
melliza, entre quien vejeta perfectamente. I FC J F 

'í,,/4ftes e s p e c i a s pueden enumerarse, que Uitf-
mos por ser sas variedades dé poca entidad. 1 u 1 
»U\r> *;>o ue vi<\y<-3v.\ r*. ttátm 1J5"- 1 ingú i' 
H "i.vi gol íi te) QCCKOI s jphs inj, itíwMWS^ib ÍÍ v U J 


